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RESOLUCIÓN PLE-CNE-3-21-7-2021 
 
El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la ingeniera 
Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita García, 
Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; y, licenciado Andrés 
León Calderón, Consejero; y con el voto en contra de la doctora Elena Nájera 
Moreira, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución: 
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 61 numerales 6 y 7 de la Constitución de la República del 

Ecuador, establecen los derechos de elegir y ser elegidos, así como el 
desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos y 
capacidades, y en un sistema de selección y designación 
transparente, incluyente, equitativo, pluralista y democrático, que 
garantice su participación, con criterios de equidad y paridad de 
género, igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad y participación intergeneracional; 

 
Que el artículo 95 de la Constitución de la República en concordancia con 

los artículos 3, 305 y 306 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, disponen los principios que fundamentan el derecho de 
participación ciudadana en los asuntos de interés público;  

 
Que la Constitución y la ley garantizan el funcionamiento de las 

organizaciones políticas, respetando su normativa interna; 
 
Que el artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, en 

concordancia con el artículo 94 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, preceptúa que los partidos y movimientos políticos son 
organizaciones públicas no estatales, su organización, estructura y 
funcionamiento serán democráticos y garantizarán la alternabilidad, 
rendición de cuentas y conformación paritaria entre mujeres y 
hombres en sus directivas. Seleccionarán a sus administradores y 
candidatos mediante procesos electorales internos o elecciones 
primarias; y, además el Consejo Nacional Electoral vigilará la 
transparencia y legalidad de dichos procesos, en cumplimiento de la 
ley, los reglamentos y estatutos de las organizaciones políticas; 

 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 219, numeral 6 de la 

Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con lo 
prescrito en el numeral 9 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral 
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y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, le corresponde como una de las funciones del  
Consejo Nacional Electoral, reglamentar la normativa legal sobre los 
asuntos de su competencia; 

 
Que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, con resolución PLE-CNE-1-

24-5-2021, de 24 de mayo de 2021, aprobó el Reglamento de 
Trámites en Sede Administrativa por Incumplimiento del Sufragio, 
Integración de las Juntas Receptoras del Voto, Participación 
Obligatoria en las Actividades de Capacitación Programadas a los 
Miembros de las Juntas Receptoras del Voto; y, Control de Ingresos;  

 
 Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución constan 
en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 052-PLE-CNE-2021; y, 

 
 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, resuelve expedir las 
siguientes reformas al: 

 
REGLAMENTO DE TRÁMITES EN SEDE ADMINISTRATIVA POR 
INCUMPLIMIENTO DEL SUFRAGIO, INTEGRACIÓN DE LAS JUNTAS 
RECEPTORAS DEL VOTO, PARTICIPACIÓN OBLIGATORIA EN LAS 
ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN PROGRAMADAS A LOS MIEMBROS 
DE LAS JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO; Y, CONTROL DE INGRESOS 
 
Artículo 1.-  Deróguese el literal h) del artículo 11. 
 
Artículo 2.-  Agréguese después del artículo 11, los siguientes artículos: 
 
“Artículo 11.1.- Las y los miembros de las juntas receptoras del voto podrán 
justificar su no integración cuando las y los ciudadanos se encuentren en las 
excepciones previstas en el artículo 6 del Reglamento para la Selección, 
Conformación, Funcionamiento, y Reconocimiento de Incentivos a los 
Miembros de las Juntas Receptoras del Voto. 
 
Artículo 11.2.- Las y los miembros de las juntas receptoras del voto que no 
hayan participado en las actividades de capacitación programadas; podrán 
justificarse de la siguiente manera: 
 

a) Quienes, por motivos de salud comprobado mediante certificado de un 
facultativo médico del Sistema Nacional de Salud Público o Privado, 
durante el periodo de capacitación y el día de las elecciones. 

 
b) Las y los privados de la libertad sin sentencia condenatoria 

ejecutoriada durante el periodo de capacitación y el día de las 
elecciones. 

 
c) Las y los MJRV que no fueron notificados de manera virtual o 

presencial.” 
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DISPOSICIONES FINALES: 
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- Se dispone al Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral que, una vez aprobadas las reformas al presente 
Reglamento, realice la codificación correspondiente. 
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Las reformas planteadas al presente 
Reglamento entrarán en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial, y será informada a través del portal web institucional del Consejo 
Nacional Electoral. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 052-PLE-CNE-2021, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y un días del mes de julio del año dos mil 
veinte y uno.- Lo Certifico. 

 
 
 
 
 
 

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 
SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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